
 
 

CAMPO DE TRABAJO 
“SABIOS DE MI TIERRA” 

 
 

DEL CABILDO DE  EL HIERRO 
(Valverde – El Hierro) 2011 

 
 
 
Modalidad: Intervención social. 
 
Tipo: Nacional 
 
Localización y Ubicación del campo:  
 
Islas Canarias -  Isla de El Hierro – Municipio de El Pinar. 
 
Fecha: del 11 al 26 de julio. 
 
 
 
 
Plazas: 22  
 
Participantes: 
 
-Edades entre 18 y 25 años. 
 
Documentos que debe llevar el-la voluntario al campo de trabajo: 
1.-DNI 
2.-Justificante de pago de la  cuota 
3.-Tarjeta de la Seguridad Social ó seguro médico 
4.- Ficha de inscripción. 
 
 
 
Actividades propias del proyecto: 
 
El proyecto consistirá en la preparación, realización y evaluación de un 
programa de actividades dirigido a los mayores que están en las residencias 
de mayores por parte de los jóvenes voluntarios del Campo ¡unto con los 
jóvenes de El Hierro interesados en colaborar. 
Nos planteamos formar a los participantes para que ejerzan como 
dinamizadores, teniendo como premisa que la mediación es un acto voluntario 
por el cual un tercero, los mayores, se benefician de sus programaciones. 
Como dinamizadores es importante: 
• Abrirles espacios para facilitarles la comunicación. 
• Contribuir a explicar las posturas en una situación conflictiva. 



 
 

• Permitir la comprensión mutua. 
• Dar a las personas afectadas la posibilidad de ejercer sus responsabilidades. 
 
El proyecto consta de dos partes: 
La formación de los voluntarios: en la que se trabajarán distintos temas 
relacionados con la dinamización de las personas mayores, agrupados en tres 
áreas de trabajo: 
1- Dinamización Ocupacional. 
 
2-Desarrollo Físico y  
3- Desarrollo Humano y Social. 
 
El conjunto de actividades que se programen se llevarán a cabo durante el 
transcurso del Proyecto en Las Residencias de Valverde, Frontera Y El Pinar, 
siendo los destinatarios de las mismas los mayores que allí residen 
 
 
 
Actividades complementarias:  
 
Actividades para el conocimiento de nuestros lugares de interés patrimonial y 
turístico: 
 
- Visita guiada de la zona del Valle del Golfo. Visitaremos el Embarcadero de 
Punta Grande y las Salinas, el Ecomuseo de Guinea y el Lagartado, La 
Maceta, el Pozo de La Salud y El Balneario. 
- Visita nocturna a la Villa de Valverde, guiada por un técnico del Área de 
Patrimonio del Cabildo, que tiene prevista alguna actividad de orientación. 
- Senderismo. Realización del Camino de Jinama. Con actividades 
relacionadas con este importante sendero caracterizado por ser la ruta de 
mudadas, que posee una gran riqueza histórica y de flora autóctona de 
Canarias. 
- Visita guiada a la zona Sur de la isla: Valverde-El Pinar-La Restinga. En La 
Restinga visitarán la Cofradía de Pescadores y la Oficina de Información sobre 
la Reserva Marina del Mar de Las Calmas. Una vez finalizada la visita se 
trasladarán a la zona de baño de Tecorón. 
- Senderismo. San Andrés - El Mocanal, con visita al Centro de Interpretación 
del Árbol Santo, el Garoé. 
- Visita guiada a la zona de costa de Valverde para conocer el Parador, Las 
Playas y El Puerto de La Estaca. 
 
Talleres de Folklore, Deportes y Juegos Autóctonos, Fiestas Populares y 
Gastronomía Herreña. 
- En el recorrido previsto por el Valle del Golfo está prevista una parada para la 
visita a la Vinícola de Frontera. 
-Taller de deportes autóctonos y juegos tradicionales en el Polideportivo de 
Valverde. 
- Taller de alfarería y elaboración de pitos en el Museo La Casa de Las 



 
 

Quinteras, en Valverde. 
- Curso de bailes folclóricos y charla sobre las fiestas populares de El Hierro. 
Se realizará en la Residencia de Estudiantes de Valverde. 
- Taller de cocina en la Residencia Escolar de Valverde, en el que se 
prepararán comidas típicas de la isla y algún plato propio de los lugares de 
procedencia de los participantes del Campo de Trabajo. Esta previsto finalizar 
con una cena en la que se degusten los platos elaborados. 
 
Taller de Actividades Acuáticas y Patrimonio Submarino. 
Taller de educación en valores. 
 
 
Instrucciones sobre el viaje:  
 
Traslado en avión o barco a la isla de El Hierro.  
 
Traslado en guagua del aeropuerto a Valverde, precio 1€ aproximadamente 
(solamente hay esta guagua en el primer vuelo de Tenerife a Valverde, para el 
verano está previsto poner mas guaguas. Consultar de nuevo en verano). 
 
Traslado en taxi del aeropuerto a Valverde 13 € aproximadamente 
La organización se hará responsable de los participantes durante los traslados 
que se organicen desde el Campo de Trabajo. 
 
 
 
 
Tipo de alojamiento:  
 
Residencia de Estudiantes de Valverde 
C/ Simón Acosta, 4 
38900 Valverde (El Hierro) 
 
Cuenta con dormitorios, baños,  duchas,  sala de estudios, biblioteca, cocina, 
cancha deportiva, sala de TV y juegos, gimnasio. 
 
Alimentación: El comedor estará  instalado en la residencia de estudiantes. 
 
 
 
Contactos y Emergencias:  
 
- 2 Coordinadoras del Campo de Trabajo:  
-- Ana Rodríguez Padrón  
         Teléfonos: 922 55 40 11 – 649 963 115 
         Correo electrónico: juventud@el-hierro.org 
      -- Mª Jessica Acosta Padrón 
          Teléfono: 922 550078 

mailto:juventud@el-hierro.org


 
 

           Correo electrónico: jacosta@elhierro.org 
 
-Organismo que organiza: Cabildo de El Hierro 
        C/ Doctor Quintero Magdalena, 2 
        38900 Valverde (El Hierro) 
Recursos humanos: 
- 2 Coordinadoras del Campo: Ana Rodríguez Padrón y Mª Jessica Acosta 
Padrón 
- 1 Coordinadora de programas asistenciales. 
- Biólogo del área de medio ambiente. 
- Monitor de Gastronomía. 
- Monitor de juegos autóctonos y deportes tradicionales. 
- 2 Monitores de folclore. 
- 2 Dinamizadores Juveniles. 
- 1 Profesor 
- 3 Monitores del campo de trabajo. 
- 1 Monitor de actividades acuáticas. 
- 1 Monitor de talleres artesanales. 
  
 
Equipo aconsejable:  
 
Útiles personales, calzado y ropa deportiva y de baño, botas  de montaña, 
cantimplora, sombrero o gorra, protector solar…  
 
Compromiso y Normas de Régimen Interno:  
 
El voluntario se compromete a: 
- Trabajar desinteresadamente las horas estipuladas en el proyecto laboral 
del campo, durante cinco días a la semana. 
- Colaborar en el desarrollo de la programación de las actividades de 
animación y participar en las mismas. 
- Contribuir a la organización general del campo en las tareas que le son 
propias: limpieza, cocina, administración, etc. 
- Respetar las distintas creencias, ideologías y diferencias personales de 
los/las participantes del campo 
- Permanecer en el campo durante el periodo programado. 
- Respetar las normas de régimen interior y de convivencia propias de cada 
campo, que serán, entre otras: aceptar las indicaciones de los responsables 
de la actividad; cumplir, en general, los horarios, y no hacer uso de los 
vehículos particulares durante el tiempo que dure el campo de trabajo. 
 
Normas propias del Campo 
Durante la duración del Campo de Trabajo, recuerda que: 
• El horario propuesto para las actividades puede ser objeto de cambios 
de acuerdo a la marcha del trabajo. 
• En la zona exterior a la Residencia de Estudiantes no se puede hacer 



 
 

ruido a partir de las 22:00 h., para no molestar a las viviendas colindantes.  
• La asistencia a los horarios de trabajo y a las actividades 
complementarias salvo causas justificadas es obligatoria. El incumplimiento de 
esta norma implicará la expulsión del Campo. 
• El cumplimiento de los turnos de limpieza debe hacerse en los horarios 
propuestos y sin aplazamiento. 
• Para los días en los que se han programado actividades fuera del 
Centro, éste permanecerá cerrado. 
 
Normas Específicas: 
Instalaciones: 
• Queda terminantemente prohibido introducir o consumir bebidas 
alcohólicas o drogas ilegales en cualquier lugar del perímetro interno de las 
zonas de alojamiento (desobedecer  esta norma está considerada falta grave y 
puede ser objeto de expulsión del Campo) 
• No fumar en las instalaciones internas y dormitorios. 
• Verificar que las ventanas y las puertas de la residencia quedan 
cerradas al salir cada día o si se sale por la noche. 
• Queda terminantemente prohibido entrar en las instalaciones a 
personas ajenas al Campo después de las 22:00 h. 
Cocina: 
• Respetar los horarios de comida. 
• Respetar los turnos de limpieza y los horarios establecidos. 
• Si se usa menaje fuera del horario, éste debe ser lavado por el usuario 
en el momento. 
Habitaciones: 
• Mantener las habitaciones ordenadas y limpias. 
• Respetar los horarios de descanso. 
• Asimismo se tendrá en cuenta al estar en los dormitorios de no poner 
música o hablar alto después de las 22:00 h. para no molestar a los/as 
vecinos/as colindantes, que pueden estar descansando. 
Baños: 
• Si se utiliza el baño, debe ser recogido y ordenado por el/la usuario/a. 
• No dejar abandonados u olvidados sprays, colonias, etc. 
Teléfono público de la Residencia: 
• Puede ser utilizado para recibir llamadas de 9:00 h. a 22:00 h. 
Ropa y Área de tender: 
• No dejar ropa tendida demasiado tiempo. 
• No dejar ropa en remojo u olvidada en los espacios comunes. 
Área de Televisión: 
• Volumen moderado. 
• Mantener el espacio ordenado y limpio. 
 
Seguro: 
 
Responsabilidad civil y accidente.  



 
 

 
 
 
 
 
Cuota: 
72 euros 
A ingresar en: 
BANCO DE SANTANDER 
Titular: Cabildo Insular de El Hierro  
Número cuenta corriente: 00490347282110010231 
 
Devolución de cuota:  
 
Para tener derecho a la devolución de la cuota, la persona interesada deberá 
acreditar alguno de los siguientes supuestos: 

1. Enfermedad que le impida la asistencia a la actividad, debidamente 
justificada. 

2. Enfermedad o muerte de un familiar hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, debidamente justificada. 

3. Oferta de trabajo, curso de formación de obligado cumplimiento. 
4. Por causas de fuerza mayor, debidamente justificada. 
5. Por suspensión del campo de trabajo. 

 
Quedan excluidas de la posibilidad de devolución las razones que se aludan 
como consecuencia de los rendimientos académicos en los diferentes niveles 
educativos de los adjudicatarios de las plazas. 
SÓLO SE TRAMITARAN LAS SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN DE CUOTA, QUE TENGAN 
ENTRADA EN ESTA DIRECCIÓN GENERAL 15 DÍAS NATURALES DE ANTELACIÓN A LA 
CELEBRACIÓN DEL CAMPO DE TRABAJO. 
 
Para la tramitación de la devolución de cuota el solicitante deberá rellenar la 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN, que se le entregará en la Dirección General 
de Juventud. 
 



 
 
 
 
ENLACES DE INTERÉS: 
    
ANDALUCÍA:         www.juntadeandalucia.es/institutodelajuventud 
ARAGÓN:        www.juventud.aragon.es 
ASTURIAS:        www.asturias.es 
 BALEARES:        www.dgjovent.caib.es 
CANARIAS:        www.juventudcanaria.com 
CANTABRIA:       www.jovenmania.com 
CASTILLA LA MANCHA:      www.juventud.jccm.es 
CASTILLA Y LEÓN:       www.jcyl.es 
CATALUÑA:        www.gencat.cat/joventut 
CEUTA:        www.ceuta.es/juventud/ 
EXTREMADURA:       www.juventudextremadura.com  
GALICIA:        www.xuventude.net 
INJUVE:        www.injuve.mtigualdad.es 
LA RIOJA:        www.irj.es 
MADRID:        www.madrid.org/inforjoven 
MELILLA:        www.melilla.es 
MURCIA:        www.mundojoven.org 
NAVARRA        www,navarra.es 
PAÍS VASCO:       www.gazteaukera.euskadi.net 
VALENCIA:        www.ivaj.es 
 
 
 

http://www.juntadeandalucia.es/institutodelajuventud
http://portal.aragob.es/
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.dd936699a8bc2e7af18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c295242274c5e010VgnVCM1000000100007fRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.dgjovent.caib.es/
http://www.juventudcanaria.com/
http://www.jovenmania.com/
http://www.juventud.jccm.es/
http://www.jcyl.es/
http://www.gencat.es/
http://www.ceuta.es/juventud/
http://www.extremadura.com/
http://www.xunta.es/
http://www.injuve.mtigualdad.es/
http://www.irj.es/
http://www.madrid.org/inforjoven
http://www.melilla.es/
http://www.mundojoven.org/
http://www.cfnavarra.es/indj/juventud/
http://www.euskadi.net/gazteria/
http://www.ivaj.gva.es/
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